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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

  

DEL 

CANTON 

a a, POPE E 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

QUITO 

En la ciudad de San 

  

REFORMA DEL ESTATUTO 
Francieco de Quito , 

  

capital de ja Repá- 

  

SOCIAL DE LA CIA. blica del Ecuador , 

  

hoy día d 1 od, de 

  

DENOMINADA Febrero / de mil 

  

"FLORASINTESIS, FRAGANCIAS 
noveciadtos noventa y 

  

Y AROMAS CIA. LTDA," cinoo) . ante mí , e 

  

Notario VigésimpÁo- 

  

CAPITAL ANTURIOR: veno del Cantón 

  

P 
$  5'000.000,00 

CAPITAL AUMENTO : 

Quito , doctor Rodri- 

o Baigado VáAdez , 
  

x 235'000.000,90 

E 

_gónparecey/: El señor 

  

CAPITAL ACTYAL: Patricifd Alvarez Dro- 

  

Z 240*990.000, 00 yA uet , de estádo civil 

  

casado ;y, el sonyt/Ósmaldo Alvaréz Plazá, de efea- 
  

do civil casodof en sus calidades de Presidénte y 
  ( 

Gerente depéral de la Compañiíf() FLORASINTESIS, FRA- 
  

GANCIAS Á AROMAS CIA. LTDA. yJeeezin consta de los 

  

respiivos documentos habi 11tgo que EL£e agre- 

  

gan.- Los comparecientes A mayores de edad, de 

  

  

ae 

nacionalidad ecuatorjía. domiciliados en esta 

ciudad de quito hábiles para contratar y poder 

    LX 
€bligarse a quienes de conocer doy fe y dicen que   
  

>. kopai*9 SAL aa 
Hetaia Tábiioa
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nan 

eleve a escritura pública . la minuta gue me entre- 

  

gan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

  

siguiente : SEÑOR NOTARIO: En el Kegistro de escri- 

  

turas públicas a su cargo, sirvase agregar una de 

  

la que conste el siguiente aumento de capital PA) > 

  

reformti' de estatutos: PRIMERA.- COMPARCIENTES.- 

  

Otorgan la presente escritura, los señores Patricio 

  

Alvarez Drouet y Oswaldo Alvarez Plaza, en sus 

  

calidades de Presidente y Gerente General, respec- 

  

tivamente de FLORASINTESIS, FRAGANCIAS Y AROMAS 

  

CIA. LTDA, conforme a los nombramientos que se 

  

adjuntan y además debidamente facultados por la 

  

Junta General de su representada que en copia tam- 

  

bien, se acompaña. Los comparecientes son ecuatoria- 

  

nos, mayores de edad, casados, domiciliados en 

  

Quito y de estado civil casados. SEGUNDA.-— ANTECH- 

  
DENTES. - A) Florasintesis, fragancias y Aromas Cia. 

  

Ltda., se constituyó mediante escritura otorgada 

  ViGRTT6 ¡TEUE¡O 7 4 A 
ante al Notario Noveno del canton ito/ Dr. Rodri- 

  

  

go Salgado V. el 14 de Abril de [989:Ánecrita en el Y 

Registro Mercantil de Quito el 1 de Junio de 1989, / 

  

con un capital social de Cinco millones de sucres. 

+ dl 
  

B) La Junta General Universal de Socios de. la men- 

  

cionadía compañia, en sesión de veintinueve de Di- 

  
ciembre de mil novecientos noventa y cuatro , re- 

  
solvió aunentar el capital social y reformar los 

  

estatutos: sociales en los términos que mas adelante 

    se indican. TERCERA.- OBJETO.- Con los antecedentes   
  

AIN 

 



    

-2- o 0004 
  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

  

  

  

  
  

  

> indicados, lose comparecientes, en las calidades en 

3 que comparecen, declaran que su repr ntada FLORA- 

4 SINTESIS. FRAGANCIAS Y AROMAS CIA. LTDA.: UNO  .- 

. 5 Aumenta el capital soci4l syécrito y pagado en la . 

A — ' 
6 suma de DOSCIENTOS TREIMÍA Y CINCO MILLONES DE $ 

7 SUCRES (S/. 235"000-096.001 con lo cual el mismo P 

8 queda fija la £ S CUARENTA” 

o MILLONES DE SUCRES (S/. 240"009-000,00) DOS .- Que | ] 

10 el aumento se cubre canti izando los stuientes 

1 recursos: a) CIENTO CUMRENTA MILLONES DE SUCRES 

12 (S/. 140" 900.000,6%) de [r3i5daep, e años ante- 

13 riores: b) SÉSENTA pa DAM SUCRE 5. | 
  t a 

14 : (S/ // 89000. 000 , 00) d Lricervs por ReN Natorizacións 

As del Patrimonioiy, REINTA Y CINCO MILLONES DE 

16 SUCRES (S/. 35000.000,00) de/ ut 1142d8é fiel ejer- 

17 cicio mil novecientos noventa/y tres (1993); TRES.- 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

18 Que el aumento de capjéa1 se halla integramente 

19 suscrito y pagado por los' actuales socios, en las 

20 proporciones en gde participan del capital actual, - 

21 de acuerdo 61 Éundro de suscripción e integración 

22 del humento Je Capital que ee adjunta como anexo. Y 

23 CUATRO. -— die ss reforma el Artículo Quinto de fos 4 

24 Estatutos” Fociales. el mismo que dirá: “ApÉrcuLo 

  

25 QUINTO. - 81 Capital Social es E AS 

ta m1Jone8 dy sucres, dividido en doscientas cua- 

> rente) mi1 párticipaciones iguales e indivisibles de 

  

  

    Un m1 hores cada una, numeradas de uno al dos-   
  

pR, RO» Sas ”4DO VALDEZ 

AT AN be 3 PAR E o   



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cientos cuarenta mil y, taclurive. 

HRACION.- Loe comparecientes, 1 

    

  
Junta General de 5ocios y [prtentao en esta escri- 

  
tura, ee nalla corréctamente integrado congorme au 

> 
  

la cláusula Tercera precedente.Usted, señor Nota- 

  

rio, agregará como habilitantes eloacta de Junta 

  

General, los nombramientos y el cuadro de integra-. | 

  

ción del aumento de capital mencionados, y las 

  X 

demás cláusulas necesarias porÁ Lo validez de esta 

  
escritura.- Haeta aqui la mifuta que se halla fir- 

. a 

  . . Ñ 

mada por el Loctor Genaro Feauiguren V. , Abogado 
ZA " 

  

con matrícula profesional numero dos mil ciento 

  

dos , del Colegio de Abogados de Quito . la misme 

ri o] 

que los comparecientes aceptan y ratifican en todas 

  

sus partes y leída que les fue integramente esta 

  
escritura  », por mí el Notario firman conmigo en 

  

Ln 
unidad de acto de todo lo cual doy fe . - 
DO ON 

señor Petrício Alvarez Drouet.-C,1.N2170040426-0 .- 
  

( Firmado ) señor Oswaldo Alvarez Plaz8.- C.I. N2- 
  

170379378-8.- El Notario.- ( Firmado ) Dator Rodri 
  

  

  

  

  

go Sslgado Valdez . - . - . - NT 
z a 

S ho 

N CONTINUACION LOS SIGUIENTES 

y "QOUNENTOS 

HABILITANTES 
  

    
  

    
        

dB 
GB Der DA ri ere 

e 

a
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ANT TOTES AMARA 

FLORASINTESIS 
FAAGANCIAS Y AROMAS LTOA 

    

  

o, 18 de Enero de    

      

  

Señor 

Patricio Alvarez Drouet 
Má. J 

    
       

    

Estimado Señor: 

ed que la Junta general 
RAGANCIAS Y AROMAS CIA. 

Por medio de 1 presente comunico a u 
Universal de SgYcios de FLORASINTESIS, 
LTDA., reunida el día de hoy, 
PRESIDENTE d la compañía por el período estatutario de dos 

años. 

De conformidad con el Artículo . Décimo de los Estatutos 
Sociales constantes de la Escritura de constitución celebrada 
ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, Dr. Rodrigo 
Salgado V. el 14 Abril de 1989, inscrita en el Registro 
Mercantil el 1 de Junio de 1989, corresponde, a falta o en 
ausencia de Gerente General, a usted ejercer la representación 

e fifa, judicial extrajudicialmente.        

  

  

   

  

Loro sa cla guía incrito el presea 

  

Y, : ¿Re 

¡tos Tomo 1 
. 1995 
a o 

a 
  EL RECISTRADOR 

GUSTAVO GARCIA BANDERAS 

Pustunmo - Sebores - Químicos aromáticos - Áceltes esenciales y Extrectos vegetales 

cidio reelegir a usted ' 

? 

r
o
o
 

he 
" 

  

eel 

;- U
li
 

E
 

o.
 

o
o
 

  

    

  

  

    

— do Malo TA y Cars Telofex: 501-760 - 562-478 - 564-912 - Quivo, Ecuador - 

ooo o > Guemaquil: Teláfono 283-789 - Fax: 284-640 
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RAZON VE PPOTOCOLIZACION .- A petición del Doctor Ge-- 

ooo 7: nerÓ Eguiguren , ol día de-hoy , en el Registro de Is 

crituras Públicas de la Notaría a mi cargo , en una fo 

Ja útil , protocolizo el documento que entecede .- Qui 

to, a siete de Febrero de mil novecientos'noventa y -- i 

ciaco El Firmado >) Dostor Rodrigo Salgado Valdez , - 

Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito .- ( Pigue un 

mu. 
Me 
de 

— 

E 
a 
e 

— 

Se p"otocolizó -' 

ante mí , en fe de ello confiero este PRIMERA CO0-- 

ho
m 

an 

PIA CERTISICADA , firmada y sellada en o, Y siete- 

      

   

ok
 

de febrero de mil novecientos nove 
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    CA UNA 

Y FLORASINTESIS 
FRAGANCIAS Y AROMAS (.TOA 

Quito, 18 de Enero de 1995 
Señor 

- Gewaldo áAlvarez/Plaza 
- Ciudad 

, 2 

A A A A 

Estimado” Señor: _ 

    

Por medio de la presente comunico a usted que ly Junta gensral 
Universal de Socios de FLORASINTESIS, ERAGANCIA Y AROMAS CIA. 

LTDA., reunida el día de hoy, decídio reelegir a usted GERE 
GENERAL de la compañía por el período estatutario de dos a 

      

   
De conformidad con el Artículo Décimo Primero de los Estatutos 
Sociales constantes de la Escritura de constitución celebrada 
ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, Dr. Rodrigo 
Salgado V. el 14 Abril de 1988, inscrita en el Registro 
Mercantil el 1 de Junio de 1983, correspende a usted ejercer 

. la resentació egal - de la compañía, judicial y 
extrfajudicialment 

Muy ptentamentle, 

hi Y 
Sr. Patricio Alvarez Drouet y 

PRESIDENTE 

a fecha deepto el má 

Alvare 

        
Sr. 

  

  

  

El 2ECISTRADCR 

DR. GUSTAVO CARCIA BANDERAS 

Pertumeos - Sabores - Químicos sromáticos - Áceltes esenciales y Extractos vegatales 

Jam Sallaso 732 y Caracas - Telefax: 501-760 - 562-478 - 584-912 - Quito, Eousder 

Guayaquil: Teléfono 202-789 - Fax: 294-648 
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RAZON TE PROTOCOLIZACION 2-4 petición del Doctor G8-- 

2 flOrO -Zguigurén , el día de hoy y en el Registro de ES 

crituras Públicas de la Notaría a mi cargo , en una fo 

ja 6til ) protocolizo el documento que antecede .- Qui 

to, 8 siete de febrero de mil novecientos noventa y -- 

cinco -( Firmado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez, o 

Notario Vigósimo Noveno del Centón Quito .- ( Sigue un 

Sello ) . - 

Se protocolizó - 

ante mí , en fe de ello confisro esta PRIMERA CO== : 

PIA CERTITICADA , firmada y sellada en 
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FLORBASINTESIS 0 
LORA: Y AROMAS LU TOA 0 O 0 0 7 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE FLORASINTESIS FRAGANCIAS Y 
AROMAS CIA. LTDA., DE 29 DICIEMBRE DE 1994.- 

- En la ciudad de Quito, Avenida 10 de Agosto 8919, hoy 29 de 
Diciembre de 1994, a las 15H00, estando presentes los señores 
Patricio Alvarez Drouet, el. señor Oswaldo Alvarez Plaza y la 
señora Rosario laza de Alvarez, apoderada de los socios 
Patricio Alvarez Plaza y Diego Alvarez plaza, socios que - 
poseen la totalidad del capital social de FLORASINTESIS, , 
FRAGANCIAS Y AROMAS CIA. LTDA., deciden instalarse en Junta 
General Universal de Socios y acuerdan :tratar er siguiente 
orden del dia: 1.- Tratar sobre el aumento de capital y refor- 
mas de estatutos. - 
Actúa como Presidente el Sr. Patricio” Alvarez Drouet y como  . 
Secretario el Gerente General Sr. Oswaldo Alvarez Plaza. : 
Se trata el único punto del orden del dia y la Junta, a pro- 
puesta de la Administración resuelve aumentar el capital 
social suscrito y pagado en la suma de S/. 235'000.000, con lo 
cual el mismo quedará fijado én la suma de S/. 240000.000. 
El aumento se cubrirá capitalizando los siguientes recursos: 
a) S/. 140'000.000 de Utilidades de años anteriores; 
bD)S/a 60"000.000 de Reserva por Revalorización de 

Patrimonio; y, 
ec) S/. 35"000,000 de Utilidades del ejercicio 1993, 
De este modo, el cuadro de suscripción e integración del 
Aumento de Capital queda elaborado y aprobado conforme al 

anexo que se incorpora al expediente. 

2. Así mismo, la Junta resuelve reformar el Artículo Quinto de 
los Estatutos Sociales, el mismo que dirá: “ARTICULO QUINTO.- 

- El Capital Social es de S/. 240'000.000 de sucres, dividido en 
240.000 participaciones ¡iguales e indivisibles de Un Mil 

sucres cada una, numeradas de 1 al 240.000, inclusive" 
Finalmente, la Junta faculta al Gerente Geptral y al Presiden- 

te para que otorguen la correspondiente” Escritura Pública y 

soliciten individual oO conjuntamente 1 aprobaciones y regis- 
tro de Ley. 
Habiendose agotado el objeto de 
concede un receso de 30 minutos, 

    

      

   
   

sesión, el Presidente 

transcurridos los cuales se 
lee el presente texto y se lo aprueba. reinetala la Junta . 

Se fagrega al expedienñe el pod mencionado y el cuadro de 
integraciión dej apmentl de capital y concluye la sesión siendo . 
las 17Hg0. SU nstanci 

D 

firman, 

Loc dae de 
me 

Á Sr. Patricio Alvarez Rosario Pla de Alvarez 
SOCIO-PRESIDENTE APODERADA SOCIOS 

CERTIFICO. /QUE ES FIEL COPIA DEL ORIÍ- 

Sr Qe 

GINAL Ae 

. o Alvare laka 

: SOCIO-SECREYARI sr Poma arez P. 

     ANNA o 

   

   

  

    
Pertumes - Sabores - Químicos aromáticos - Áceltes esenciales y Extractos vegetales 

  

Juan Salinas 731 y Caracas - Telefax: 561-750 - 562-478 - 664-813 - Quito, Ecuador 

Guayaquil: Teléfono 292-789 - Pax: 284-649 
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   Pue FRAGANCIAS Y AROMAS LTDA - 

CUADRO DE INTEGRACION DÉ AUMENTO DE CAPITAL 
FLORASINTESIS, FRAGANCIAS Y AROMAS CIA. LTDA. 

(En milesfde sucres> 
: cn, 

socio CAP. SUSCR. UTIL.  RESER. UTIL. NUEVO 

ACTUAL AUMENTO ANT. REV. PAT. 93 CAPITAL 

    

   

       

      

  

Patricio Alvarez D. 3.250 152.750 91.000 39.000 22.750 156,000 

Osvaldo Alvarez P. 1.250 8.750 35.000 15.000 8.750 60.000 

Diego Alvarez P. 250 /11.750 ,7.000 000 .750 . 000 

Patricio Alvarez P. 250 / 11.750 /7,000 3.000 1.750 . 000 

TOTALES 5.000/ 235.000/140.000/ 60.000/35.000/ 240.000 

P.D. Cada participación tiene un valor nominal de S/. 1.000; por 

lo tanto el número de participaciones de cada socio,/ una vez 

efectuado el aumento, es la cantidad mencionada en la columna 

"Nuevo Capital". 

Diciembre de 1994 

  

Sr. 0 A 
ERENTE GEN RAL 

Pertumes - Sabores - Químicos aromáticos - Aceites esenciales y Extractos vegetales 
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Juan Maliaño 731 y Onracas - Telfa.: 561-750 - 562-478 - Fax: 584-912 - Quito, Ecusdor 

Quegaquil: Teléfono 292-769 - Pax: 284-649 
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A 
  

Se otorgó 

  

ente mí , en fe de ello confiero esta PÉSCERA 
  

COPIA CERTIFICADA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR 

MA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA CIA. DENOMINADA 3- 
  

" FLORASINTESIS , FRASANCIAS Y AROMAS CIA. LTDA, 

  

firmada y sellada en wuito , a cato L3brero 
  

  

de mil nov=cientos noventa y cinco . J 

  

  

  

  

o DÁCTOR ROVRIGO SALGANY VALDEZ 

a NO" ENS a CANTON QUITO, . 
      AS 10 

  

  

| tess por la Superintandencia de Compañtes, el 7'de 

——mrorao-de-2.995 fue aprobeda la escritura pública | 

omp ai Xan a PT AS "EST S PRA- 

    

Ll GANCTAS Y AROMAS CIA. LTDA.", otorcsda ente mí el- 

L— ases de febrero de 1.995,- Tomó nota de este parti | 

cular al mergen de les respectivas metrices de Con 
  

L— csrución y Aumento de CosÍíal de 10 rer<rids compa 
    

  

    
     

  

| de humenta de Capital y Reforma de Eststutos Socig | 

  
RODRIGO, $ SALGA! DO VALDEZ 

WShiico



0 0009 

diecisiete del . Intendente de Compañías de Quito de 7 de Marzo de 1995 bajo - 

el número 1156 del Registro Mercantil,tomo 126,.—Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 1039 del Registro Mercantil de primero de Junio de mil nove- 

cientos ochenta y nueve,a Ís 2065 vta.tomo 120,-Queda archivada la segunda copia 

Certificada de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

de la Compañía '" FLORASINTESIS FRAGANCIAS Y AROMAS CIA LTDA."”.-Otorgada el 10 
de Febrero de 1995,ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito Dr.Rodrigo - 

Salgado Valdez.-Se fijó un extracto signado con el número 760.-Se da así cumpli- 

miento a lo dispuesto en el Art.Tercero de la citada Resolución de conformidad 

a lo establecido en el decreto 733 de 22 de Agosto de 1975,publicado en el Regis- 

tro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.-Se anotó en el Repertorio bajo el Y 

número 16100.-Quito,a veinte y uno de Abril de mil novecientos noventa y cinco. 

EL REGISTRADOR.- 4 

ta fecha queda 2 inte el presente documento y laResolución número ochocientos 

  

   

Almelda PM, 
z “TON QUITO     

 


